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Cordial saludo. 

  

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este 

Despacho está facultado para absolver las consultas escritas que se 

formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, 
aduaneras y cambiarias, en el marco de las competencias de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a 
este Despacho, en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, 

prestar asesoría específica para atender casos particulares, ni juzgar o 
calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o entidades. 

  

Mediante el radicado de la referencia, el peticionario consulta: A la luz del 

parágrafo 3° del artículo 242-1 del Estatuto Tributario ¿qué debe 
entenderse por “entidad intermedia dispuesta para el diferimiento del 

impuesto sobre los dividendos”? 

  

Sobre el particular, las consideraciones de este Despacho son las 
siguientes: 

  

El parágrafo 3° del artículo 242-1 del Estatuto Tributario establece que 
los dividendos que se distribuyan dentro de los grupos empresariales o 
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dentro de sociedades en situación de control – debidamente inscritas en 

el registro mercantil – no están sujetos a la retención en la fuente 
regulada en este artículo, “siempre y cuando no se trate de una entidad 

intermedia dispuesta para el diferimiento del impuesto sobre los 

dividendos” (subrayado fuera del texto original). 

  

Para esta Subdirección, lo antepuesto debe interpretarse en concordancia 
con la cláusula anti-abuso en materia tributaria consagrada en el artículo 

869 del Estatuto Tributario, el cual establece que la “La Administración 
Tributaria podrá recaracterizar o reconfigurar toda operación o serie de 

operaciones que constituya abuso en materia tributaria y, 
consecuentemente, desconocer sus efectos. En este sentido, podrá 

expedir los actos administrativos correspondientes en los cuales proponga 
y liquide los impuestos, intereses y sanciones respectivos. 

  

Una operación o serie de operaciones constituirá abuso en materia 

tributaria cuando involucre el uso o la implementación de uno o varios 
actos o negocios jurídicos artificiosos, sin razón o propósito económico 

y/o comercial aparente, con el fin de obtener provecho tributario, 

independientemente de cualquier intención subjetiva adicional. (…)” 

  

Respecto al concepto de “provecho tributario” para efectos de la aplicación 
de la cláusula general anti-abuso, el parágrafo 3 de dicho artículo 

869 dispone “Se entiende por provecho tributario la alteración, 
desfiguración o modificación de los efectos tributarios que, de otra 

manera, se generarían en cabeza de uno o más obligados tributarios o 
beneficiarios efectivos, tales como la eliminación, reducción o diferimiento 

del tributo, el incremento del saldo a favor o de las pérdidas fiscales y la 
extensión de beneficios o exenciones tributarias.” 

  

De modo que en el parágrafo 3° del artículo 242-1 del Estatuto Tributario 

se hace referencia a aquellas sociedades que se han constituido sin razón 
o propósito económico y/o comercial aparente, con el único objetivo de 

conformar un grupo empresarial o situación de control para eludir la 

retención en la fuente prevista en dicha disposición. 

  

Por último, es de anotar que, para efectos de constatar la obligatoriedad 
de llevar a cabo la retención en la fuente de que trata el artículo 242-1 del 

Estatuto Tributario, la Administración Tributaria cuenta con amplias 
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facultades de fiscalización e investigación, tal y como se desprende de los 

artículos 684, 869, 869-1 y 869-2 ibídem. 

  

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le 

manifestamos que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y público en 

general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha 
publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de 

conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde 
el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad”–

“Doctrina”–, dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión 
Jurídica”. 

  

Atentamente, 

  

  

PABLO EMILIO MENDOZA VELILLA 

Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina 

Dirección de Gestión Jurídica 

UAE-DIAN 
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